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SE APRUEBA REFORMAR  EL PÁRRAFO PRIMERO DE LA 
FRACCIÓN XV DEL ARTÍCULO 13 DEL REGLAMENTO DEL 

SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA POLICIAL DEL 
MUNICIPIO DE ZAPOPAN, JALISCO.



Juan José Frangie Saade, Presidente Municipal del Ayuntamiento Constitucional de 

Zapopan, Jalisco, de conformidad con el artículo 42, fracción IV de la Ley del Gobierno y la 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, a los habitantes del Municipio hago saber: 

 

Que por la Secretaría del Ayuntamiento, el Honorable Ayuntamiento de Zapopan, Jalisco, se me 

ha comunicado el siguiente: 

 

PRIMERO. Se aprueba reformar las fracciones VII, VIII y derogar la fracción IX del artículo 14 del 

Reglamento Interno de la Comisaría General de Seguridad Pública de Zapopan, Jalisco; así como 

reformar  el párrafo primero de la fracción XV del artículo 13 del Reglamento del Servicio 

Profesional de Carrera Policial del Municipio de Zapopan, Jalisco, en los siguientes términos: 

 

 

 

“REGLAMENTO DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA POLICIAL DEL MUNICIPIO DE 

ZAPOPAN, JALISCO 

 

Artículo 13. Los elementos de la Comisaría General, tendrán los siguientes derechos: 

 

De la I a la XIV… 

 

XV.   Las y los hijos y dependientes económicos que se encuentren estudiando, de los elementos 

de la Comisaría General que por el cumplimiento de su deber pierdan la vida, tendrán derecho 

a acceder a becas de educación básica, media superior y superior, por una cantidad 

equivalente a sesenta 60 Unidades de Medida y Actualización (UMA) mensuales, por hijo o 

dependiente. 

 

Este apoyo a los hijos o dependientes tendrá vigencia hasta que cada uno de ellos concluya sus 

estudios, y podrá ser suspendido o cancelado por la baja escolar o por tener notas reprobatorias en 

un ciclo escolar completo. 

 

ARTÍCULO TRANSITORIO 

 

ÚNICO. La reforma al presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la 

Gaceta Municipal de Zapopan, Jalisco.” 

 

 

 

SALÓN DE SESIONES DEL AYUNTAMIENTO 

DEL CENTRO INTEGRAL DE SERVICIOS ZAPOPAN (CISZ) 

ZAPOPAN, JALISCO, A 02 DE FEBRERO DE 2022 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

 

 

GRACIELA DE OBALDÍA ESCALANTE  
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Dado en el Centro Integral de Servicios Zapopan (CISZ), a los 02 (dos) días del mes de febrero de 

2022 (dos mil veintidós). 

 

 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

 

 

JUAN JOSÉ FRANGIE SAADE 

 

 

 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

 

 

GRACIELA DE OBALDÍA ESCALANTE 
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(Rúbrica) 

  

Presidente Municipal Juan José Frangie Saade

 

Regidor y Síndico Manuel Rodrigo Escoto Leal

Regidora Ana Luisa Ramírez Ramírez

 Regidor  Omar Antonio Borboa Becerra

 Regidora Dulce Sarahí Cortés Vite

  Regidor Iván Ricardo Chávez Gómez

 Regidora Melina Alatorre Núnez

 Regidora Sandra Graciela Vizcaíno Meza

Regidora Nancy Naral González Ramírez

Regidor Fabian Aceves Dávalos

Regidora Cindy Blanco Ochoa

Regidora Gabriela Alejandra Magaña Enríquez 

Regidor Claudio Alberto De Angelis Martínez

Regidor José Miguel Santos Zepeda

Regidora Estefanía Juárez Limón

Regidor Alberto Uribe Camacho

Regidora Karla Azucena Díaz López

Regidor Emmanuel Alejandro Puerto Covarrubias

 Regidor José Pedro Kumamoto Aguilar

Secretario del Ayuntamiento  Graciela de Obaldía Escalante
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HOJA SIN TEXTO
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HOJA SIN TEXTO
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HOJA SIN TEXTO
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